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PROGRAMA DE ESTUDIOS POR COMPETENCIAS 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

 

ESPACIO ACADÉMICO: FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

PROGRAMA EDUCATIVO: 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

ÁREA DE DOCENCIA: 

Complementarias de Ciencias Políticas 

 

APROBACIÓN POR LOS CONSEJOS 

ACADÉMICO (--) Y DE GOBIERNO (--) 

 

APROBACIÓN ACTUALIZACIÓN POR LOS 

HH. CONSEJOS ACADÉMICO (690) Y DE 

GOBIERNO (767) 

Fecha de elaboración: 

24 de agosto de 2005 

 

 

Fecha de actualización: 

29 de Noviembre de 2018 

 

Programa Elaborado por:  

Li. Samuel Espejel Díaz González 

Lic. Vicente Manuel Camacho Miranda 

 

Actualizado por:  

Dr. en D. Enrique Cruz Martínez. 

Lic. Martha Isabel Villanueva Vergara. 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE:  DERECHO FINANCIERO  

CLAVE 
HORAS DE 

TEORÍA 

HORAS DE 

PRÁCTICA 

TOTAL DE 

HORAS 
CRÉDITOS 

TIPO DE UNIDAD 

DE APRENDIZAJE 

CARÁCTER DE LA 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 

NÚCLEO DE 

FORMACIÓN 

L42816 2 2 64 6 Optativa Curso Integral 

PRERREQUISITOS: 

Derecho Constitucional 

Administrativo 

UNIDAD DE APRENDIZAJE ANTECEDENTE: 

Derecho Constitucional 
UNIDAD DE APRENDIZAJE 

CONSECUENTE: Ninguna 

PROGRAMAS ACADÉMICOS EN LOS QUE SE IMPARTE: 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 
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II. PRESENTACIÓN 

 

De conformidad con el diseño curricular en vigor para la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México, la Unidad de Aprendizaje de 

Derecho Financiero tiene como prioridad el estudio del sistema normativo relativo a la actividad financiera del Estado, por 

lo que su impacto dentro del programa educativo es de suma importancia. Esto se debe particularmente por que las normas 

relativas a la recaudación, administración y ejecución del presupuesto público se relacionan con la forma en que las autoridades 

se vinculan con los ciudadanos para la satisfacción de necesidades colectivas. 

Por este motivo la Unidad de Aprendizaje es fundamental dentro de la formación de los discentes para que logren entender el 

contexto en que Estado actúa en la recaudación de recursos públicos, los principios constitucionales y doctrinarios que rigen 

la actividad del Estado y cómo se gastan los recursos del erario en el marco del Derecho Presupuestario. 

Una de las finalidades de mayor relevancia de este curso presencial, consiste en proporcionar al discente, elementos 

conceptuales precisos, así como una formación integral de los aspectos teóricos y jurídicos mediante los cuales puede analizar 

claramente el funcionamiento del Estado. Esta postura se fortalece con elementos de Derecho Constitucional y de Derecho 

Administrativo que permiten apreciar el ejercicio del poder de las autoridades, pero también cómo la colecta de recursos incide 

con la satisfacción de necesidades de la sociedad. Interpretar este funcionamiento mediante un complejo entramado jurídico 

en esta época dentro del Derecho Financiero, torna indispensable su estudio. 

La Unidad de Aprendizaje se integra por 4 Unidades de Competencia, estructurados de manera congruente con los fines 

propios del Derecho Financiero y son: I.- Conceptos Generales del Derecho Financiero Público, II.- Poder tributario del 

Estado, III.- Coordinación Fiscal, IV.- Derecho Presupuestario. 

Por las características y contenido de esta unidad de aprendizaje, el estudiante podrá ubicar en un contexto real, el marco 

normativo por medio del cual es posible la recaudación de recursos financieros del Estado, pero además de ello, entender 

correctamente la integración del presupuesto público en sus diversos niveles de gobierno. Gracias a ello podrá apreciar el 

alcance y contenido de aquellos conceptos que se emplean en la actividad financiera del Estado. Por este motivo la evaluación 

que se sugiere en este documento se basa en un 60% a través de exámenes y 40% de actividades complementarias para 

desarrollar las habilidades de los discentes. 
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III. LINEAMIENTOS DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

DEL PROFESOR DEL ESTUDIANTE 

 Establecer desde un inicio, las reglas de 

funcionamiento del curso. Esto es, desde la forma de 

evaluación y de asistencia. No se permitirá modificar 

la forma de evaluación durante el semestre, ya que 

debe haber total transparencia y apego a reglas 

establecidas desde el inicio del semestre. 

 Cubrir la totalidad de temas del programa de la Unidad 

de Aprendizaje. 

 Tener una actitud proactiva y tolerante hacia los 

alumnos. 

 Hacer uso de tecnologías de la información para 

alcanzar las metas de enseñanza aprendizaje necesarias 

para enriquecer el contenido de los temas. 

 Cumplir éticamente la función docente durante todo el 

semestre.  

 Cumplir con los criterios de evaluación determinados 

a inicio de semestre. 

 Asistir por lo menos al 80% del curso, para no perder 

derecho a evaluación. 

 Ser tolerante con las ideas expresadas al interior del 

aula. 

 Tener un comportamiento de respeto hacia el docente 

y sus compañeros de grupo. 

 Ser propositivo y activo durante las sesiones del 

curso. 

 Mantener una postura abierta a los temas que se 

analizan jurídicamente. 

 

 

IV. PROPÓSITO GENERAL 

Identificar el régimen jurídico de la actividad financiera del Estado, en cuanto al establecimiento de tributos, obtención de 

recursos, la gestión de su patrimonio y las relaciones jurídicas que se establecen entre los particulares y los órganos públicos. 

 

 

 

 

V. COMPETENCIAS GENÉRICAS 

 Desarrollo de la capacidad analítica de los discentes para entender el contenido conceptual de aquellos aspectos 

económicos y jurídicos que se vinculan con el derecho financiero. 

 Entender correctamente las bases legales que permiten el funcionamiento del Estado dentro de la actividad financiera. 
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 Distinguir claramente el ejercicio de las facultades y competencias de los diferentes niveles de gobierno, en materia de 

recaudación, gestión y erogación a través del presupuesto público. 

 Conocer cómo los factores sociales, políticos, económicos y jurídicos intervienen en el diseño financiero del Estado.  

 Conocer el sistema normativo, desde la Constitución, hasta disposiciones reglamentarias vigentes que constituyen el 

marco legal del Derecho Financiero. 

 

VI. ÁMBITO DE DESEMPEÑO 

 Salón de clase para exposición magistral y grupal de las Unidades de Competencia.   

 Bibliotecas en espacios académicos y bibliotecas digitales para la realización de investigación actualizada sobre los 

temas de la Unidad de Competencia. 

 Auditorios en espacios académicos para el desarrollo de conferencias, mesas de debate y el análisis de temas 

relacionados con los temas de la Unidad de Competencia. 

 
VII. ESCENARIOS DE APRENDIZAJE 

 Aulas 

 Bibliotecas 

 Auditorios 

 Instituciones públicas 

 

VIII. NATURALEZA DE LA COMPETENCIA 

(Inicial, entrenamiento, complejidad creciente, ámbito diferenciado) 

La naturaleza de ámbito diferenciado (núcleo integral) de la unidad de aprendizaje, supone el desarrollo y 
adquisición de: 

 Competencias cognitivas: aplicación de conceptos de economía, política, finanzas y derecho, poder 
tributario, en contextos particulares. 
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 Competencia interpretativa: Conocer relacionar; interpretar causas y efectos; identificar y reconocer, desde 
la mirada de las ciencias sociales las diferentes lógicas, intereses y sistemas para interpretar las múltiples 
posiciones de los agentes gubernamentales, sociales (locales, nacionales e internacionales) en la definición 
de los problemas y las alternativas de solución. 

 Competencias socializadoras: Actitud de interactuar y comunicarse con sentido ético y basado en el estado 
de derecho y los principios democráticos mediante los cuales se construye el Derecho Financiero. 

 Competencias valorativas: Capacidad de simbolizar las diferentes posiciones y su propia perspectiva en 
función de los saberes adquiridos, en cuanto a la forma en que la actividad financiera del Estado se aplica 
actualmente. 

 

 

IX. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE     X. SECUENCIA DIDÁCTICA 

 

Unidad I  

Conceptos generales del derecho financiero público 

Unidad II 

Poder tributario del Estado  

Unidad III 

Coordinación Fiscal 

Unidad IV 

Derecho Presupuestario 

 

 

 

 

Conceptos generales            Poder tributario 

                                                 (Recaudación- 

                                              Derecho Fiscal) 

 

 

 

Presupuesto Público 

                                      Coordinación Fiscal 

 

 

 

Administración y Ejecución Presupuestal 

(Derecho Presupuestario) 
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XI. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA 

UNIDAD DE COMPETENCIA I 
ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

CONOCIMIENTOS HABILIDADES ACTITUDES VALORES 

CONCEPTOS GENERALES DEL 

DERECHO FINANCIERO 

PÚBLICO 

1.1 DERECHO, FINANZAS, 

ECONOMÍA. 

1.2 ACTIVIDAD 

FINANCIERA DEL 

ESTADO. 

1.3 DERECHO FINANCIERO 

PÚBLICO. 

1.4 DIVISIÓN DEL 

DERECHO FINANCIERO. 

1.5 DERECHO FISCAL. 

1.6 FUENTES DEL 

DERECHO FISCAL. 

1.7 INTERPRETACIÓN DE 

LA NORMA FISCAL.  

 

- Conocer y analizar los conceptos 

generales de Economía, Finanzas y 

Derecho; de acuerdo con los 

distintos autores especialistas en el 

tema. 

- Analizar el concepto de Ciencia de 

las Finanzas Públicas y su 

aplicación dentro del campo del 

Derecho Fiscal. 

- Señalar la importancia que tiene la 

Actividad Financiera del Estado. 

- Analizar las características que 

conforman al Derecho Financiero y 

su concepto. 

- Identificar con toda precisión cuál 

es la división del Derecho 

Financiero Público. 

- Identificar el concepto de Derecho 

Fiscal, su división y características. 

- Describir cada una de las Fuentes 

del Derecho Fiscal, atendiendo a su 

fundamento constitucional. 

- Analizar las teorías y métodos de 

interpretación de la norma fiscal. 

- Identificar la interpretación de la 

norma fiscal, de acuerdo la 

legislación. 

Capacidad 

analítica y 

reflexiva para la 

comprensión de 

los temas. 

 

Disposición por 

parte del alumno 

para el estudio 

de cada uno de 

los temas a tratar 

en la sesión de 

clase. 

Trabajo de 

investigación en 

equipo, con 

responsabilidad 

respeto y crítica. 

Dedicación, 

proactividad y 

apertura de criterio. 
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- Identificar las atribuciones de las 

entidades públicas mexicanas que 

tienen relación en materia 

económica. 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS RECURSOS REQUERIDOS TIEMPO DESTINADO 

-Lectura previa del tema y discusión. 

-Trabajo de investigación individual y en equipo. 

-Elaboración de mapas conceptuales. 

-Pintarrón. 

-Computadora. 

-Internet. 

20h 

EVIDENCIA 
PONDERACIÓN 

PRODUCTOS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

Control de lecturas.  

Valoración del nivel de apropiación y construcción del conocimiento. Se 

podrá apreciar mediante la participación en clase, pues este elemento 

permite valorar el grado de reflexión y conocimiento adquirido de las 

lecturas y de la retroalimentación en salón de clase, con el profesor y los 

demás estudiantes. 

5% 

Control de tareas. 
Calidad analítica y su pertinencia con los temas de la unidad. De igual 

manera se ponderará el esfuerzo que exista en la investigación que se 

realice para entender los elementos conceptuales. 

5% 
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UNIDAD DE COMPETENCIA II 
ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

CONOCIMIENTOS HABILIDADES ACTITUDES VALORES 

PODER TRIBUTARIO DEL 

ESTADO 

2.1 PODER TRIBUTARIO. 

2.2 PODER TRIBUTARIO 

FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 

2.3 FISCO, ERARIO, HACIENDA 

PÚBLICA. 

2.4 PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES Y 

DOCTRINARIOS DE LOS 

TRIBUTOS 

2.5 CLASIFICACIÓN DE LAS 

CONTRIBUCIONES 

FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES EN EL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO 

- Conocer y analizar los 

conceptos de Fisco, Hacienda 

Pública, Poder Tributario y 

Competencia Tributaria, en 

relación con lo que vierte la 

doctrina, en la legislación 

vigente, en los diferentes 

niveles de gobierno en 

México. 

-Conocer los diferentes 

principios constitucionales y 

doctrinarios en materia 

tributaria. 

- Conocer y analizar la 

naturaleza de las 

contribuciones y tipos de 

contribuciones establecidas en 

las normas fiscales vigentes. 

-Apertura para la 

adquisición del 

conocimiento, 

para abordar los 

diferentes temas 

que integran la 

Unidad. 

-Dedicación para 

la investigación y 

lectura analítica y 

propositiva para 

alcanzar 

resultados óptimos 

en el proceso 

enseñanza-

aprendizaje. 

Responsabilidad y 

compromiso para 

la adquisición de 

conocimiento. 

Creatividad. 

Autonomía. 

Flexibilidad. 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS RECURSOS REQUERIDOS TIEMPO DESTINADO 

-Lectura previa del tema y discusión. 

-Trabajo de investigación individual y en equipo. 

-Elaboración de reportes de lectura. 

-Realización de tareas escritas para el desarrollo de 

capacidades analíticas. 

-Pintarrón. 

-Computadora. 

-Internet. 

-Biblioteca. 

12H 

EVIDENCIA 
PONDERACIÓN 

PRODUCTOS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 
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Control de lecturas relativas 

a los temas de la unidad de 

competencia. 

Valoración del nivel de apropiación y construcción del conocimiento. Se podrá 

apreciar mediante la participación en clase, pues este elemento permite valorar el 

grado de reflexión y conocimiento adquirido de las lecturas y de la 

retroalimentación en salón de clase, con el profesor y los demás estudiantes. 

5% 

Control de tareas y o 

ensayo. 

Calidad analítica y su pertinencia con los temas de la unidad. De igual manera se 

ponderará el esfuerzo que exista en la investigación que se realice para entender los 

elementos conceptuales. 

5% 

1er Examen Parcial.  

Valoración de conocimientos respecto a la Unidad de Competencia I y II, en un 

examen con preguntas cerradas y abiertas. Es fundamental considerar las preguntas 

cerradas, toda vez que, en derecho es necesario tener el conocimiento exacto de los 

conceptos y fundamentos legales en que se desarrolla el derecho financiero. 

30% 
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UNIDAD DE COMPETENCIA III 
ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

CONOCIMIENTOS HABILIDADES ACTITUDES VALORES 

LA COORDINACIÓN FISCAL 

3.1 COORDINACIÓN FISCAL Y 

SISTEMA NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 

3.2 COORDINACIÓN 

HACIENDARIA Y SISTEMA 

ESTATAL DE COORDINACIÓN 

HACENDARIA. 

3.3 RETOS DE LA 

COORDINACIÓN HACENDARIA 

EN EL MÉXICO DEL SIGLO 

XXI. 

-Conocer qué es la 

coordinación fiscal y 

cómo impacta en el 

sistema jurídico, desde el 

punto de vista fiscal y 

presupuestal, en los tres 

niveles de gobierno. 

-Observar el 

funcionamiento de la 

coordinación hacendaria 

estatal. 

-Apertura para la 

adquisición del 

conocimiento, para 

abordar los diferentes 

temas que integran la 

Unidad. 

-Dedicación para la 

investigación y lectura 

analítica y propositiva 

para alcanzar resultados 

óptimos en el proceso 

enseñanza-aprendizaje. 

-Responsabilidad 

y compromiso 

para la 

adquisición de 

conocimiento. 

-Reflexiva para la 

construcción 

crítica del 

conocimiento. 

Creatividad. 

Autonomía. 

Flexibilidad. 

 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS RECURSOS REQUERIDOS TIEMPO DESTINADO 

-Lectura previa del tema y discusión. 

-Trabajo de investigación individual y en equipo. 

-Elaboración de reportes de lectura. 

-Realización de tareas escritas para el desarrollo de 

capacidades analíticas. 

-Pintarrón. 

-Computadora. 

-Internet. 

-Biblioteca. 

16H 

EVIDENCIA 
PONDERACIÓN 

PRODUCTOS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

Rúbrica de control de 

tareas  

 

Calidad analítica y su pertinencia con los temas de la unidad. De igual manera se 

ponderará el esfuerzo que exista en la investigación que se realice para entender la 

coordinación fiscal y hacendaria.  

5% 

 

Control escrito de 

lecturas 

Valoración del nivel de apropiación y construcción del conocimiento. Se podrá 

apreciar mediante un documento escrito y la participación en clase, pues este elemento 

permite valorar el grado de reflexión y conocimiento adquirido de las lecturas y de la 

retroalimentación en salón de clase, con el profesor y los demás estudiantes. 

5% 
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UNIDAD DE COMPETENCIA IV 
ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

CONOCIMIENTOS HABILIDADES ACTITUDES VALORES 

DERECHO PRESUPUESTARIO 

4.1 CONCEPTO Y 

CARACTERÍSTICAS DEL 

DERECHO PRESUPUESTARIO. 

4.2 ORGANIZACIÓN DE LA 

HACIENDA PÚBLICA. 

4.3 MARCO JURÍDICO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

4.4. PREPARACIÓN, 

APROBACIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL PRESPUESTO PÚBLICO. 

4.5 PRINCIPIOS JURIDICOS 

QUE RIGEN AL PRESPUESTO 

PÚBLICO. 

4.6 CONTROL 

PRESUPUESTARIO. 

-Conocer correctamente las 

implicaciones del derecho 

presupuestario dentro del 

derecho financiero.  

-Entender como el derecho 

presupuestario es un universo 

legal dentro del sistema 

jurídico vigente que permite 

la preparación, aprobación, 

ejecución y control del 

presupuesto público. 

-Conocer los principios que 

rigen el presupuesto público y 

su fundamento legal. 

-Conocer las implicaciones 

del control presupuestal en 

México. 

-Apertura para la 

adquisición del 

conocimiento, para 

abordar los 

diferentes temas 

que integran la 

Unidad. 

-Dedicación para la 

investigación y 

lectura analítica y 

propositiva para 

alcanzar resultados 

óptimos en el 

proceso enseñanza-

aprendizaje. 

-Responsabilidad y 

compromiso para 

la adquisición de 

conocimiento. 

-Reflexiva para la 

construcción crítica 

del conocimiento. 

Creatividad. 

Autonomía. 

Flexibilidad. 

 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS RECURSOS REQUERIDOS TIEMPO DESTINADO 

-Lectura previa del tema y discusión. 

-Trabajo de investigación individual y en equipo. 

-Elaboración de reportes de lectura. 

-Realización de tareas escritas para el desarrollo de 

capacidades analíticas. 

- Exposición individual o en equipo. 

-Pintarrón. 

-Computadora. 

-Internet. 

-Biblioteca. 

16H 

EVIDENCIA 
PONDERACIÓN 

PRODUCTOS CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

Rúbrica de control de 

tareas 

Calidad analítica y su pertinencia con los temas de la unidad. De igual manera se 

ponderará el esfuerzo que exista en la investigación que se realice para entender la 

coordinación fiscal y hacendaria. 

5% 
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Control escrito de 

lecturas 

Valoración del nivel de apropiación y construcción del conocimiento. Se podrá apreciar 

mediante un documento escrito y la participación en clase, pues este elemento permite 

valorar el grado de reflexión y conocimiento adquirido de las lecturas y de la 

retroalimentación en salón de clase, con el profesor y los demás estudiantes. 

5% 

2º Examen Parcial 

Valoración de conocimientos respecto a la Unidad de Competencia I y II, en un examen 

con preguntas cerradas y abiertas. Es fundamental considerar las preguntas cerradas, 

toda vez que, en derecho es necesario tener el conocimiento exacto de los conceptos y 

fundamentos legales en que se desarrolla el derecho financiero. 

30% 
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XII. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 
PRODUCTO PORCENTAJE TOTAL 

I 

Rúbrica de control de tareas y participación 

individual. 

Rúbrica de control de lecturas 

5% 

5% 10% 

II 

Rúbrica de control de tareas y participación 

individual. 

Rúbrica de control de lecturas 

Examen escrito que comprende la unidad I y 

II, para determinar el aprendizaje del 

contenido temático. 

5% 

5% 

 

30% 

50% 

III 

Rúbrica de control de tareas y participación 

individual. 

Rúbrica de control de lecturas 

5% 

5% 60% 

IV 

Rúbrica de control de tareas y participación 

individual. 

Rúbrica de control de lecturas 

Examen escrito que comprende la unidad III 

y IV, para determinar el aprendizaje del 

contenido temático. 

5% 

 

5% 

 

30% 

100% 
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XIII. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

NO. DATOS BIBLIOHEMEROGRÁFICOS 
UNIDADES CLASIFICACIÓN/ 

LOCALIZACIÓN 

1.  Amieva Huerta Juan (2010). Finanzas Públicas en México. Porrúa. II,III,IV No disponible 

2.  De la Garza Sergio Francisco (2008). Derecho Financiero Mexicano. Porrúa. I.II.III,IV No disponible 

3.  Faya Viesca (2000). Finanzas Públicas. México. Porrúa. 
I, II, IV y 

V 

KGF 4550 .F39 

2008 

4.  Sánchez Gómez Narciso, (2000), Derecho Fiscal Mexicano. Porrúa. II No disponible 

5.  Sánchez Gómez Narciso, (2000), Los impuestos y la deuda pública. Porrúa. II No disponible 

6.  
Witker Velásquez Jorge,  (2000), Introducción al Derecho Económico. Mc Graw 

Hill. 
III y IV No disponible 

7.  Venegas Sonia (2016). Derecho Fiscal. Parte general e impuestos federales. Oxford. I,II No disponible 

8.  
Venegas Sonia (2016). Derecho Fiscal. Procesos, procedimientos y contribuciones 

locales. 
II,III No disponible 
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BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

NO. DATOS BIBLIOHEMEROGRÁFICOS 
UNIDADES CLASIFICACIÓN/ 

LOCALIZACIÓN 

1.  
Loser Claudio y Kohli Harinder (2012). Futuro para todos. Acciones inmediatas 

para México. Punto de Lectura. 
III No disponible 

2.  
Mayer Serra Carlos Elizondo (2012). Con dinero y sin dinero. Nuestro ineficaz, 
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